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Vicerrectorado de Profesorado 
Área de Personal 

 

Edificio Hospital Real 

Plaza Falla, 8 

11003 Cádiz 

Tel. 956 01 5037Fax 956 01 5088 

https://personal.uca.es/ 

seleccion.pdi@uca.es 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES AL LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE 

LA RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ UCA/RECC165VPR/2022, 

DE 5 DE JULIO DE 2022, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PÚBLICO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PROFESORADO ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD (54 PLAZAS). 

 

Advertido error en el listado definitivo de admitidos y excluidos para las plazas DC4591 y DC4592 del concurso 

público para la contratación de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud consistente en la inclusión indebida 

de la candidata CUEVAS BALLEN, SARA ELISABET en la plaza DC4591, en lugar de en la plaza DC4592. 

 

Una vez se ha puesto de manifiesto que se cumplen las condiciones necesarias, se procede a la rectificación de 

los errores detectados, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que: 

 

RESUELVO 

Primero. Corregir los listados provisionales de admitidos y excluidos del concurso público para la contratación 

de profesorado asociado de ciencias de la salud, incluyendo a la solicitante CUEVAS BALLEN, SARA 

ELISABET como admitida para la plaza DC4592 y eliminándola de la plaza DC4591.  

Segundo. Publicar adjuntos los listados corregidos pertenecientes a las plazas afectadas. 

 

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

En Cádiz, en el día de la firma. 

 

EL RECTOR, por delegación de competencias,  

(Resolución UCA/R83REC/2019, de 29 de julio, BOUCA del 29)  

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO  

Manuel Antonio García Sedeño. 
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Aspirantes admitidos y excluidos por plaza (Abreviado)

Universidad de Cádiz

Aspirantes admitidos

Aspirantes excluidos

CABEZA BARRIO, MARIA ARACELI

CABALLERO GONZALEZ, CARMEN

CABALLERO SEVILLANO, JORGE

POZO ROSADO, CRISTINA

RESOLUCION DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ UCA/RECC165VPR/2022, DE 5 DE JULIO DE 

2022, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PUBLICO DE PROFESORADO DE CIENCIAS DE LA SALUD(54 

PLAZAS)

***4925**

***7243**

***0933**

***8858**

Concurso contratados/Docentes

Vicerrector de Profesorado

MANUEL ANTONIO GARCIA SEDEÑO

En Cadiz, 30 de Septiembre de 2022

N.I.F. Aleatorio:

N.I.F. Aleatorio:

Nombre

Nombre

No aporta autobaremación ajustada al baremo 

correspondiente según la plaza solicitada.

No ocupa plaza en las Unidad de Gestión 

Clínica Sanitaria del hospital objeto de la 

plaza convocada

No ocupa plaza en las Unidad de Gestión 

Clínica Sanitaria del hospital objeto de la 

plaza convocada

No ocupa plaza en las Unidad de Gestión 

Clínica Sanitaria del hospital objeto de la 

plaza convocada

Causa de exclusión

Observaciones:

Convocatoria: 2022/D/LD/LD/CC/6

Total aspirantes admitidos: 1

Total aspirantes excluidos: 3

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
Rector, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la 
misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Plaza: 05C112/DC4591 - Profesor/a Asociado/a Ciencias de la Salud

Perfil 

Dedicación: Tiempo Parcial 3

Área: FISIOTERAPIA

Departamento: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA

C/C/E: 00067 - PROFESOR ASOCIADO CC. SALUD

Centro de destino: FACULTAD DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA   
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Aspirantes admitidos y excluidos por plaza (Abreviado)

Universidad de Cádiz

Aspirantes admitidos

CUEVAS BALLEN, SARA ELISABET

RESOLUCION DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ UCA/RECC165VPR/2022, DE 5 DE JULIO DE 

2022, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PUBLICO DE PROFESORADO DE CIENCIAS DE LA SALUD(54 

PLAZAS)

***3590**

Concurso contratados/Docentes

Vicerrector de Profesorado

MANUEL ANTONIO GARCIA SEDEÑO

En Cadiz, 30 de Septiembre de 2022

N.I.F. Aleatorio: Nombre

Observaciones:

Convocatoria: 2022/D/LD/LD/CC/6

Total aspirantes admitidos: 1

Total aspirantes excluidos: 0

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
Rector, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la 
misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Plaza: 05C112/DC4592 - Profesor/a Asociado/a Ciencias de la Salud

Perfil 

Dedicación: Tiempo Parcial 3

Área: FISIOTERAPIA

Departamento: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA

C/C/E: 00067 - PROFESOR ASOCIADO CC. SALUD

Centro de destino: FACULTAD DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA   
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